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:úas leyea, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
.%& los BOI,KTINZS OÍICIALSB se han de mandar al Jefe Fo-
üíico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
nitores de los mencionados periódicos. 

(Eral ofden do t tía AWl te 188 

pábllea Isdas las süi£m,.excepto'!oss.jstotíilmgo<í. 

F i » m SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado k domicilio, "2̂ 50 pesetas menstssies anticipadas; 
facra de elSa, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 4& por un año. 

Se admiten saseripeiones en Madrid, en la Administración del B o ú m . 
calle del Almirents, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 'J 

?¿> en letra de fácil cobro. >í 

T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Airancios oficiales de pago,*línea ó fracción 0'50 pesata 

Id, particulares, id. id. id.. 0"15 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

demás disposiciones administrativas yi

p ^ « M e n c i a tfeí C«hm« jo de Ministros 
Madrid 12 da Janio da 

bemadiiF, Vacliììo. 
1909.—Ei go

í 

ó. M . el E E Y DOÜ Alfonso X I I I j 
(jue ilion guarde), !S. al. la .IÍBINA ; 
¿Joña Victoria Eugenia, ¡áus Aite t 
zas Reales el íriacipe de Astur ias é j 
infante Don Jaime, continúan sin [ 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las í 
demás pe t soaas de ia Augusta Reai \ 
Famil ia . ', 

. i 

--—" • ' • ' - • ¿* » 

$ 3 o h i & r n o Gilí i i 
iSeeretxria. —Nógouadn Central 

La Comisión provincial, coa f ajüa 8 
del corriente, ota ojunsiuiga al acuerdo 
que sigue: 

<La Oooaisióa provincial ha visca la 
reclamación que D. Ramón García y Ló

pez, concejal u¿d<jso asi Ayuacainiaaso da 
forrajea ao Velase»*, iiinntua aa 10 da 
Majo último c^utia su propia prooiama

oióu y su capacidad isgai para al cargo, 
fundándose ea qua b u Sdíioitó aquella 
conforma praviana ai aríioaia. 24, párrafo 
1," da la ley electoral, y está incluida ea 
el art. 7.", párrafo úitimu ae la misma, 
pur habar desempañado el (sargo de ad

junto ea el Juzgado inuaicipai, y coda 
vez que ei cargo ue concejal es obligato

rio, lo cual excluye toda iüaa da no acep

tación del mismo por parte del ele

gido, sin que queda á ésta otra ini

ciativa que ia aa su proclamación ce

rno nuevo candidato; y, por otra par

te] D. Ritmoü Garoía ¡ao desempaña al 
oargw de aujuato dal Tribunal municipal, 
y aunque asi fuera, nunoa existiría moti 
vo da incapacidad, ni aun de iaoompati

biíidad para el ejepoioia del da conoejal 
por no disponerlo asi ios artículos 6 y 7 
ae la ley electoral, en relación con la or

gánica de Ayuntamientos ni ia de Justi

cia municipal, que hace también obliga

torio ei cargo de adjunto sia establecer 
otra incompatibilidad que la de los jueoes 
y fiscales y sus suplentes ooa el de con

cejal; esta dimisión provincial, en se

sión de ayer, ha acordado desestimar la 
reolamaoión de D. Ramón Garoía López.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
ea el Real decreto de 24 Marzo de 1891 y 

DIPDliCl M U L ' l t t GiUiUU 
Contaduría.— Negociado sL° 

Las señaras tenedores da Obligaciones 
provinciales pourárs presentar sus factu

ras de oupcíüss, vanoimianto 1.° de Julio 
próximo, ea ei Negociad© da ingresos de 
esta Corporación, desda e ; dia20 aal mes. 
actual. 

Madrid 7 da Junio de 1909.—Ei presi

dente, Sixto Pérez Cslvo. 

f ü É É i P É T f ! 

M A D R t O 

SECRETARÍA * 

A ñ o d e 1309.—fñms d e J u n i o 

Presupuesto de gastos 
Distribución da fondos per capítulos que 

para satisfacer las obligaoiaüa's de di

cho mes y anteriores, acuerda este 
Municipio, conforme á íc que disponen 
el art. 155 de ia iay municipal y la 
Raai orden da 31 de Majo de 1S86. 
Capítulo 1." Gastos del Ayuntamian

ta: 120.795'41 pasa tas da pago inmediato 
y 30.242'2S difarible; total, 151.037'66. 

Gap. 2." P o l i c í a de seguridad: 
109.801'33 de pago inmediato y 33.645'93 
de difarible; total, 143.44726. 

Cap. 3." Policía u r b a n a y rural: 
168.133'S5 da pago inmediato y 246.122'42 
de diferible; total, 412.255 97. 

Cap. 4.° I n s t r u c c i ó n públioa : 
89.130'16 da pago inmediato y 16.375 
de diferible; voluntarios 2.551'66; total 
108.056'82. ! 

Cap. 5.° Beneficencia: 147.785'60 de 
pago inmediato y 4.754'16 de difarible; 
total, 152.539'76. 

Cap. 6. 9 Obras públicas: 213.464'25 
de pago inmediato y 77.983'33 de diferi

ble; total, 291.447'58. 
Cap. 7." Carreccióa públioa: 34.983'67 

de pago inmediato; total, 34.9S3'67. 
Cap. 8." Montes. 
Cap. 9." Cargas: 950.003'39 de paga 

inmediato, 19.790'21 de diferible y gas

tos voluntarios 1.125; total, 970.918'60. 

. Gap. 10. Obras da nuevaconstrucción: 
72.691*12 da paga inmediato y 134 291'67 
de paga difarible; t.ííal, 206.982'79. 

Cap. 11. Imprevistos: 10.478'96 de 
pago diferible; tatsl, 10.478'96. 

Cap. 12. Sasaltss. 
Tétalas: 1.904.788'48 da pago ianseáia

io, *573.683'93 ds pago difarible, 3.676'66 
de gastes voluatsnos; t o t a l general 
2.482.149'07. 
' Madrid 28 de Mayo da 1909.==Ei se

oretario, F. Roane. 

Don Angustie Fernández Victoria, teaían

ta alcalde.del distrito del Centro de 
esta corte. 

| Hago saber: Que encsimpliraisnto de 
: lo dispuesto en Raal ordan da 27 de 
j Junio da 1903, sa rsouerds á !®s mozss 
! que hayaa da ser oemprendides ea el pro

; sime alistamiento por esta distrito y ne

| cesiten comprobar psra las excepciones 
| que aleguen ia ausencia en ignorado pa

I radero de sus padres ó hermanos, dabe

\ rán, dorante todo el presente mes, prs

] sentarse on esta Tenencia da Alcaldía pa 
I ra incoar el expedienta de ausencia que 
¡ determina al art. 69 del Reglamente para 
i la ejecución de la vigente ley de Reem

i plazo. 
( Madrid 1." de Junio de 1909.= Augua

i to Fernández Victoria. 
I 
¡ COLMENAR VIEJO 
] .. Extracto de seusrdos tomadas por es

I te Ayuntamiento en el mas de Enero de 
I 1909, qua presenta á ia aprobación del 
i Ayuntamiento para so inserción ea el 
I BOLETÍN OFICIAL de ia provincia. 
] Ordinaria del día 3 
| (Continuación) 
I • 
) Ea vista del informe que ia Comisión 
j del pósito ha prestado á instancia de á n 

gel Col manar a jo pidiendo préstamo de 
500 pesetas, acuerdan qua dicha Comi

sión preste otro con mayor claridad. 
. Que las ooantas de los farmacéuticos 

titulares de medioinas suministradas á 
las familias pebres, del Sr. Quintana mes 
de Noviembre importante 303 pesetas 95 
céntimas y las del Se, Saavedra meses de 
Octubre y Diciembre 425 pesetas 93 cén

timos, aouerdan se examinen con justifi

cantes y si están oonfeima se abonen con 
cargo al capítulo 5.° artículo í.° 

Que se socorra á Pantaleón del Alama 
con diez pesetas en metálico para trasla

dar á Madrid á so mujer enferma cargán

dose al capítulo 5.* artículo 2. ' 

I Ordiraria del 17 Enero 
i 
r Ss aprobó el acta anterior. 
{ Que con cargo al cap. l.° art. 2.% se 
} abanen á D. Julián Pascual 29 ptas, 13 
\ céntimos, de fluido eléctrico consumid© 
| en ia Casa Consistorial en DIcismbra úl

| timo. 
! Qua con carga al cap. 5.° art. se 
| aboíioa 4 ptas. 45 céats., da fluida da las 
\ dos luces del Hospital mes da Diciembre. 
í Qua con cargo al cap. 3.° art. 3 ° , sa 
! abonan siata pesetas de dos psias adqui

; ridas para la limpieza pública, 
í Qua con carga al oap. 6.° art. 3 °, sa 
l abanen al oomaroio de D. Urbano Terii

f so, una peseta 50 céntimos, de uca cerra

d u r a para fuente dé vecindad. 
\ Qua con cargo al cap. 1." art. 4 °, se 
; abonen á Francisco Benedicto 18 pesetas 
1 25 cents, en cristales puestos en la Casa 
i Consistorial y Hospital muaicipal. 
\ Qua con carga al cap. 3.° art. 3.°, se 
\ abonen á Eustaquio Ssrrano 4 pssatas de 
j arreglo de la f uaate dal Mercado. 
• Que con cargo al capítulo 1.° artículo 
; 2.°, sa abonen seis pegatas de impresas 
I traídos para el Telégrafo municipal, 
i Qua sa abana 43 pesetas 25 céntimos, 
i da arreglos en los abrevaderos y Casa de 
: guardas de la Dehesa. 

En vista del nuevo informa prestado 
i por la Comisión del pósito, acuerdan 
í conceder á Ángel Colmanarejo el presta

; mi» de 500 pesetas que tenía solioitado. 
i En v sta del expediente que haca añas 
: se halla en tramitación para la oonstroo

: oión de on cementerio municipal, porque 
¡ el actual no reúne condicionas de salu

I bridad é higiene y por ello así lo ordenó 
I la superioridad, se aoordó reclamar pri

I meramente del Sr. Juez municipal, con 
| referencia al Registro civil un estado qna 
I comprenda por «ños, desda 1889 al 1908 
j inclusives, las def unoianes ocurridas de 
| menores y mayores de siete años, para 
i que este dato obra al día en el expedien

te, y en segundo lugar nombrar en comi

sión á los señores alcalde presidente y 
concejales D. Pablo Ugalde, D. Antonio 
Salcedo y D. Manuel Garoía, para que, es

tudiando canoieszudamanta tan impor

tante asunto, prepongan en definitiva la 
última resolución da esta Ayuntamiento, 
dando después al expeliente la tramita

ción que proceda. 

Ordinaria del 24 
Ne pudo tener efeoto por falta da ma

yoría de señores oonoajales para tomar 
acuerdos. 
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Ordinaria del 31 
No pudo tener efecto per falta áe ma

yaría de señores encájales pava tomar 
aonerdos. 

Colmenar Viejo 25 de Mayo de 1909 = 
El seoretário, Alejandro Madridanoo. 

Este extrato fué aprobado eo la saaióa 
ordinaria del día de ayer. 

Colmenar Viejo 7 de Junio de 1909.= 
El aloalde, Antonio Garda.—El secre

tario, Alejandro Madridanoos. 

Extracto de acuerdos tomados per este 
Ayuntamiento en el mes de Marzo de 
1909, que presentó á su aprobación para 
después sar inserto en el BOLETÍN O F I - I 
ei&L da esta prcvineia. 

Ordinaria del día 7 
No a<¡ aalebró porqua el Ayuntamiento 

estuvo ocupado en al acto de clasifica
ción y declaración da soldados del aotual 
reemplazo. 

Ordinaria del 14 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acor ció que por no haberse presen

tado raclamación á las listas de compro
misarios para 3a elección de senadores, se 
declaran definitivas. 

Que con cargo al capitulo 4.°, articulo 
4." se abonan á Viotorio Ramón 17 pese
tas 91 céntimos, por arreglos que ejecuté 
en ¡a Escuela da párvulos. 

Que con cargo al capítulo 6." artículo 
12 se abonen á Justo Aparicio 105 pese
tas de veintiún postes para reparaciones 
da la linea telegráfica á oinoo pesetas 
uno. Y á D. Urbano Terrero, con cargo 
al mismo capítulo 6." artículo 12, 81 p s -
aataa de 18 postes que suministró á 4 pe
saos 50 oéntimea para expresada línea 
telegráfica. 

Sa aprueba loe extractos de acuerdos 
da ios meses de Noviembre y Diciembre 
últimos acordando se comuniquen al 
excelentísima señor gobernador civil 
para su Inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL. 

Se concedieron los siguientes présta
mos de ios fondos del Pósito: de 500 peso-
tas á D. Csoiíio Sanz y Sanz, do 200 pe
setas á Hilario Gunen del Vtlle, de 500 
pesetas á Felipe de 1» Morana Bernaohe, 
ck¡ 500 pesetas á Isidoro Hernández Aleas 
y de 500 p.=B6tP.s á Manual Hernández 
García. 

Que sos cargo al capítulo 3.°, artículo 
5." se abonen 26 pesetas da premio á va
rios matadores ds animales dañinos. 

Que el alistamiento de mozos del se
tas! reemplazo fué ractifisado oportuna
mente, carradas definitivamente las lia— 

1.° se abonasen 8 pesetas 90 céntimos de 
fluido ds las dos luces del Hospital me
ses de Enero y Febrero. 

Que een cargo al capitulo de imprevis
tos se abonen veinte pesetas de des 
bastones de mando pera los señores juez 
y fiscal municipales y 19 pesetas 50 cén
timos de tres sellos fechados de fraoqui-
oia poBtal'para el Telégrafo municipal, 
Juzgado municipal y Junta del Ganso 
electoral. 

Que se concedan socorros de cuatro 
pesetas á Mariano Barlntisno y Pedro del 
Valle, por enfermedad, cargándose al ca
pitule 5.°, art. 2 • 

Quedaron enterados de la propuesta de 
aprovechamientos forestales de la dehesa 
de Naval villar que el señor aloalde ha 
remitido para 1909 á 1910 en igual forma 
q W W - i í ñ 3 B -'•ant&Hóté¥r:oó^firMiSn,dift'r'oT 
Ayuntamiento los mismos acuerdos que 
tiene tomados referente á las condiciones 
del aprovechamiento. 

Que con cargo al capítulo 5. a , art. 1.*, 
se abonen 54 pesetas 73 céntimos de gas
tos de estancias en al Hospital municipal 
de los enfermos Nicanor Rodríguez y An
drés Méndez. 

Sa presentó al Ayuntamiento ia cuenta 
del Pósito del año 1908, y examinada se 
acuerda expsnerla al público para oir re
damaciones, y se pase á censura del -sé-1 

ñor regido? síndico. 
Que el padrea da vecinos qua eatá 

formado y sobre el cuál no se ha pro
ducido reclamación, le prestan su apro
bación. 
' Se acordó traer los arbustos adquiridos 

para plantaciones con ia subvención que 
fué concedida para la fiesta del árbol, 
que se señalen íes sitios donde han de 
ser aclocadas, notificándose las planta
ciones y se adquieran más plantas de si
tios de este término. 

Que con cargo al cap. 5. a art. 1.% se 
abonen oinca pesetas á Pascual Periotie-
ra, por autopsia del cadáver de Vicenta 
Llorante. 

Qaa con cargo al oap. 3." art. 3.° se 
abonen ocho pasatas por la poda da árbo
les del lavadero y mercado. 

Quedaron eatarados de que sa abona
ron á los emplaados mucisipales los susl-
dss de los msses da Enero y Febrero. 

Qaa con cargo al capítulo 8.", art. 6.°, 
se abonen á Victoriano Arranz 63 pesetas 
de arreglos da ias tortanqueras de la 
dehesa. 

Se acuerda que al tallador de mozos en 
las operaciones de quintas, nombrado 

; por el señor alcalde, sa le abanen 20 pc-
: setas de gratificación por dicho servicia, 

tas, celebrado el sorteo y- practicada, la I cargándole ai capitulo 1.°, art. 6.° 
díiolaracióa y clasificación de'soldados. 

Qus no se presentó reclamación alguna 
al repartimiento del arbitrio sobro guar
dar!» rural, por la cual quedó aprobado 
y sa procedió á la cobranza del primer 
trimestre. 

Quedaros enterados de que fué conce
dida la parada de caballos sementales 
del Estado y que se halla ya establecida 
en la localidad. 

Que con cargo al capítulo 1.°, artículo 
2.° se abonen 32 pesetas 32 oéntimos de 
fluido eléctrico de la Casa Consistorial, 
mas de Entro y 31 pesetas 61 céntimos 
ds dicho fluido, mes de Febrero. 

Qae can cargo al capítulo 3." artícu
lo 2. ' sa abonen al representante de la 
lu-¿ eléctrica 33 pesetas 40 céaíimos da 
25 lamparse para el alambrado público 
y un rollo de hilo en hueco con destino 
á . aparsoiones del mismo alumbrado. 

Que con cargo al capítulo 5.* artículo 

Qaa con cargo sil oapítnio 5 a r t . 1. 
se abone 1 peseta 65 céntimos por efec
tos para autopsias. 

Que se apruebe ia liquidación del pre -
supuesto de 1908, que se refunda en el 
de 1909, quedando enterados da haberse 
remitido certificación de ella al excelen
tísimo señor gobernador civil. 

Que la cuenta municipal con justifican 
tes, del año 1903, sa pase á censura del 
señor regidor sítsdico, y se exponga al 
público para oir reclamaciones. 

Se acordó conceder á D. Pedro Pare-
de?, colocar un grifo an el patio da otra 
casa inmediata de su propiedad, verifi
cando empalme da la otra cañería de agua 
que tiene establecida. 

Que se autorice á Gregorio Palacios 
para prooeder á ia demolición de una 
casa en la calle de María de la Torré, 
cumpliendo en ella las prescripciones de 
las ordenanzas munioipales. 

A carta que ha dirigido el señor coro
nel del primer tercio de Guardia civil, 
referente á la asistenoia médicas de ios 
guardias civiles de Tres Cantos, se acor
dó oontestarlé'oon lo que resulte de an -
teoedentes y la obligación en los médicos 
titulares de prestar asistencia ¿dichos 
guardias, sin renumgraoióá especial al
gara. 

Que con cargo al capítulo 6 / , art. 3.% 
se abonen 15 pesetas 70 céntimos de 
cuero y badana para las fuentes. 

Se acordó incluir eü la lista de vecinos 
pobres para asistenoia gratuita de médi
co y suministro de medicinas á Gregorio 
Rivas. 

Que con cargo al capitulo 1.°, art. 1. a , 
se abonen á Eustaquio Serrano dos pese-
tasper arreglo del reloj de torre. 

Que con cargo al capítulo 1.°, art. 4.*, 
se abones á José Rojo 5 pésetes 50 oén
timos, de arreglo de instalaoión de luces 
en el Salón de sesiones. 

Que con cargo al capítulo 1.*, art. 2.°, 
se abonen 2 pesetas 90 céntimos, de aco
meter la luz eléotrica en loa locales de 
la parada. 

Que con cargo al capitulo l.°, artícu
lo 2.° sa abonen á Gabina Ariza 48 pese
tas 75 oéntimos da 39 arrobas de carbón 
psra Talégrefo y Ayuntamiento en |los 
meses de Enero y Febrero. 

Quedan enterados de carta del agente 
en Madrid D. Valentín Pancorbo de ha
ber recogido dos inscripciones de pro
pios. 

A escrito que presenta Felipa Fermo-
ssll solicitando cesión de terreno sobran
te de la vía pública en la calle de Nava-
laoza, sa aouerda que la Comisión de po
licía, osa reconocimiento del sitio, pres
ta su firma. 

Qae dicha Comisión informe también 
la solicitud de Gregorio Nogales sobre 
cesión de terreno de la vía pública en di
cha calle de Navalaoza. 

A escrito que presentó D. Julio Quin
tana pidiendo autorización para" allanar 
el piso -contiguo á la f sonada de sa^casa 
calle de Prim, núnj. 2, se aouerda conce
derle dicha autorización, si bien con 
anuenoia de ios señorea concejales de las 
Comisiones da policía y obras, ejecutará 
las &bras á evitar perjuicios á la vía pú
blica. ,, 

Ordinaria dsl 21 
Na pudo oelsbrarse por falta de mayo

ría de señores concejales. 
Ordinaria del 28 

No pudo celebrarse por falta de mayo
ría da señores oocosjales, para tomar 
acuerdos. 

Coimanar Vieja 25 de Mayo de 1909.— 
El secretario, Alejandro Madridanoos. 

Este extracte fué aprobado en la sesión 
ordinaria dal día de ayer. 

Colmenar Viejo 7 de Junio de 1909.= 
El aloalde, Antonio García.=E1 secreta
rio, Alejandro Madridanoos. 

COLMENAR DE OREJA 
Extracto ds ias sesiones celebradas 

por este Ayuntamiento durante el pró
ximo pasado mes do Abril, que se remi
ta al excelentísimo señor gobernador oi 
vil da esta provincia, para su inserción 
en el BOLETÍN OF.CÍAL, en cumplimien
to y á los efectos de lo prevenido en el 
art. 109 de la ley muuioipal. 

Día 4 
Fué aprobada el acto de la anterior. 
En las vacantes producidas en la lista 

de la Banefieenoia municipal, fueron 
i comprendidos Alfonso Jiménez Martínez 

Emilia Fernández Calvo, Guillermo Ro-
délgo Perea y Pablo Gómez Rubio. 

Fueron aprobadas varias cuentas rela
cionadas con servioios munioipales. 

Se nombró al pirotécnico O. Francisco 
Hernández, para que proceda á la quema 
de los fuegos artificiales. 

Encontrándose bastante deterioradas 
algunas maderas de las que se usan para 
la Plaza de toros, se acordó su recompo
sición . 

Quedó enterada ia Corporación de que, 
durante el mes da Marzo último, se ha
bían recaudado en el telégrafo municipal 
19 pesetas 45 céntimos. 

Se oonoedieron varios préstamos da 
fondos del Pósito. 

Dia 11 
Se adjudioó definitivamente la subasta 

de la plaza de esta villa, á favor de Julio 
Barrito, por cesión de Juan Antonio Cas
tillo. 

Igualmente la del servicio de música, 
á favor de León Sánchez. 

Fueron aprobadas varias cuentas rela
cionadas con servioios municipales. 

Es la vaoante producida de Peón Ca
llero, por Antonio Sánohez Nieto, fué 
nombrado para dioho cargo interina
mente Eduardo Espinoza. 

Fueron socorridos oon cuatro pésetes 
cada uno de los doce mozos del aotual re ; 
emplazo obligados á comparecer ante la 
Comisión mixta, al juicio de exenoionss. 

Se concedieron varios préstamos de 
fondos del Pósito. 

Dia 18. 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Fueron aprobadas las cuentas munici

pales correspondientes al ejercicio de 
1908, y se acordó su exposición al públk 
oo por término de 15 dias para oir reda -
maoiones. 

Que por la Comisión de Montes de esto 
Ayuntamiento se reconozca el de «El Pi
nar» á ver si resultan cierto los daños 
ocasionados en dioho predio. 

Fué aprobada la ouentade Franoísoo 
Cruz, importante 25 pesetas, por condu
cir en un coche de su propiedad al per
sonal del Juzgado municipal, para la 
práctica de una diligencia de justioia. 

Sa acordó adquirir dos gorras unifor
me para los dos peones encargados del 
arreglo y limpieza de Iss calles. 

Fué aprobado el extracto de las sesio
nes celébralas en el mes de Marzo úl
timo. 

Sa desigaó al OOBC8ÍB1 D. Gil Banito¡¡ y 
al mÚ9ico D. Dimas Alvar para que el 
servicio de música para las festividades 
se oumpia con arreglo al pliego de con
diciones que sirvió de bese para ia su
basta. 

Sa procedió á determinar las vacantes 
que de concejales han de ser cubiertas 
en la próxima eleooión, resultando tres 
por el distrito de la Villa y oinoo por ol 
del Arrabal. 

Se conoedieron varios préstamos dé 
fondos del Pósito. 

Dia 35 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se aoordó amillarar á nombre de Vi

dente y al de D. Buenaventura Benito, 
éste en el concepto da representante le
gal de su hijo Julián, fincas de su pro
piedad enclavadas en este término. 

Fueron aprobadas varias cuentes rela
cionadas con servicies municipales. 

Se aoordó proveerles de dos gorras 
uniformes á los alguaciles de este Ayun
tamiento. 



Lunes 14 do Junio de 3 
I 

Se deBignó al seoretario del mismo pa
ra que pase á Madrid, para asuntos de 
quintas. 

Se oonoedieron diferentes préstamos 
de fondos del Pósito, 

Se acordó admitir á D. J -sé González 
Ortega, coma fiador del administrador 
del impuesto da consumos da esta villa, s 

Se nombró á D. J jsqaía Sánohaz Coa'9 • í 
jo para que averigüe á cuánto asoiande í 
Q!crédito del 16 por 100 délas Contri- \ 
bnoiones direotaa y el de Instruooión 1 
pública. 

El precedente extrattto fue aprobado j 
por el Ayuntamiento ea sesión del día de \ 
ayer. ] 

Colmenar de Oreja 10 de Mayo de 1909. : 
=Angel J. y Leva, seeretari«.=V.° B.°= 
El alcalde, Evaristo Jiménez. =En t r e ' 
Hneas=eada uno de los doo3=Val8. 't 

NAVAL&G \MELLA i 
Sa halla terminad»? y expuesto al pú- \ 

blioo en la Secretaría de este Ayunta- • 
miento por el íérmiaa de quince días, el 
apéndice al amillaramieato de la riqueza 
rústioa y peonada de este término, que 
ha de servir de base al repartimiento de 
dioha contribución para oí año de 1910, 
durante cuyo plazo serán admitidas 
cuantas reclamaciones legales se presen
ten sobre el mismo. 

Navalagamaila 7 de Junio 1909.=E1 
alcalde, Luis Hernández, 

SIETEIGLESIAS 

El apéndice al amill8ramiento de este 
término munioipal, para el año de 1910, 
Be halla terminado en esta Secretaría y 
expuesto al pú blioo por quinoe días, para 
©ir raolaoiaoiunes. 

Sieteiglesias 1." Juni'j 1909.=El alcal
de, Padre López. 

TORREMOCHA 
Los apéndices al amillaramiento sobre 

lo riqueza rústioa y urbana de este tér
mino, para el año 1910, se encuentran 
terminados y expuestos al públioo en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir recla
maciones. 

Torremocha 5 da Junio de 1909. = E l 
alcalde, Narbarto Montero. 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 

ANUNCIO 
Para cumplimentar lo dispuesto en loa ar

tículos y 23 del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907 sobre provisión, interina de 
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se concede á los maestros que aspiren á la 
vacante de la escuela incompleta de asistencia 
mixta de Cubas, el plazo de cinco días, á 
contar desde el do la fecha de este anun-r 
ció, para que presenten en la Secretaría 
de la Junta sus instancias dirigidas] al señor 
gonernadoí-pre «dente de la Excelentísima 
Corporación, acompañándolas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
dé servicios, acompasarán á las solicitudes 
tino cualquiera de los siguientes'dpcumentos; 
copia del título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para di
cho título ó certificación de¿ reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri
mer año del grado elemental ojia certificación 
de aptitud si aspiran ¿ escuelas incompletas. 

En todo caso, los maeatroB aspiran tes l i 
beran seaalar en sus respectivas solicitudes 
el domicilio ó punto de su habitual resi-
denci i. 

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 12 de Junio de 1909.—El secretario, 
Rafael López Mora. 

Audiencia terriíoria 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar
tículos 22 y 23 del Real decreto de 23 de Di
ciembre de 1907 sobre provisión interina de | r r j ¿ 0 

las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 
se eonarde á los maestres que aspiren á la va
cante de la escuela elemental de niSos de Vi
llar del Olmo el plazo de cinco día?, á contar 
desde la fecha de este anuncio, para que pre
senten en la Secretaría de la Junta sus instan
cias d rígidas al señor gobernador-presidente 
de la Excelentísima Corporación, acompañán
dolas de las hojas de servicios debidamente 
certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 
de servicios, acompañarán ájlae soítótudM 
mto cualquiera de los siguieutes documentos: 
copia del título pro'esional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para di
cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estuiios del pri-

dioho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de ¿altas número 369 de 
909, baj9 apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lagar. 

Madrid S de Junio de i m ^ . 9 B. ' 
=Miguel Ojhoa.=ÉI secretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.004.) (B.—1.661.) 

En virtud de providencia del Sr. O. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se cite, 
llama y emplaza á Julián Rodríguez de la 
Mata, Ángel y Enrique Sanz Calleja, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que ea término 
de .segundo día comparezcan ea dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas núm. §54 de 908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el parjuioio que haya lugar» 

Madrid 5 de Junio de 1909. = V . ' B. 4 

=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

" (Núm. 2.005.) (B.-1.662 ) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Telssf oro López 
Alcohoi, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término !¡de¡ segundo día oom parezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pana im
puesta en juicio, de faltas núm. 545-909, 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 5 de Junio] de 1909.=^.° B . 9 = 
Miguel 03haa.=El secretario, Luis Ga-

(Núm. 2.006.) (B.—1.663.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Y CITACIÓN 

Por mandato de la Sala segunda de lo ! mer año de! grado elemental ó la certificación 
oivil de esta Audiencia, se hace eabar á I d e aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 
dfeña María Cayeite y Guillet, cuyo para
dero se ignore, la existencia de unos au
tos civiles promovidos por el Juzgado 
áe Buenavista da esta corte por su di
funto esposo don Teófilo Cayette Jorge, 
contraía Compañía Francesa de Seguros 
sobre la vida «El Fóaix>, sobre pago de 
S. 160 pesetas ó intereses y extinción de 
eontrato de seguro; y no siendo oonooi-
dos loa herederos ó causa-habientes del 
finado, sa cita á dioha doña María Ca-
yatte y Guillet, para que en el término de 
veinte días se persone en forma en aque
llos autos; bajo apercibimiento de que 
si n® I® verifica, transcurrido ese termi
na, se le tendrá por decaída de su dere
cho y porabandónada la apelación inter
puesta par su aludido esposo. 

Madrid 11 da Junio da 1909.—El oficial 
d? Sala, Andrés Isidro Aguiiar. >f| 

(Núm. 2.002.) (C—126.) $ 

En todo c r s o , los maestros aspirantes debe
rán señalar en sos respectivas solicitudes el 
domici io ó punto de su habitual residencia. 

Lo que se hace público para eonooimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 12 de Junio de 1909.—El secretario, 
Rafael López M9ra. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Juan Gu
tiérrez Sola, cuyas damas circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 20 
de Julio próximo á las diez, á celebrar 
juioio de faltas número 453 duplicado de 
909, bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1909.= V." B.° 
«Miguel Oiüh0a .=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.007.) (B.—1.664.) 

RÚVIDEHC1 JUDICI 

J u z g a d o s t u u n i e l p a ! e s 
CHAMBERÍ 

. Ea virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á José de Prado 
Cornoli, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segunde día oomparezoa en 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Francisco Ro
dríguez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
oompirazoa en dicho Juzgado el día 20 
de Julio próximo á celebrar juioio da fal • 
tas núm. 533 da 909 y hará da las onoe, 
bflj í apercibimiento de que, si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 5 da Jcinio da 1909. -V.° B.° 
—Miguel Oohoa.—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.008.) á (B.-1.665.) 

radero se]ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 20 de Julio] p r ó 
ximo á las diez, á celebrar juioio de fal
tas núm. 522 dé 909, baje apercibimiento 
de que, si no lo verifioa, le parará el per
juicio que haya Ingar. 

Madrid 5 de Junio de 1908.= V.* B.« 
—Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2 009.) ÍB.-1.866.) 

En virtud de providencia del señor dan 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta curte, se 
oita, llama y emplaza á Mafia Aguadero, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día oompareza en dicho J u z 
gado í extinguir la pena imbnasta en 
juioio de faltas núm. 626 de 903, bajos 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
la parata el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio de 1909. = V." B.* 
—Miguel Oohoa. = E l secretario, Luie 
Garrido 

Ea virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, jaez municipal del 
distrito da Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Pab'o San Miguel^ 
cuyas demás oirounstanoias y aotual pe-

(tJLm. 2.010.) (B —1.667.). 

En el juioio verbal de faltas seguid» 
en este Juzgado contra Antonio Vega 
Pérez, por malos tratos, y señalado con 
el número mil setecientos ochenta y cua
tro del último año, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dios así: 

Sentencia: En la villa y oorte de Madrid 
á ocho de Junio de mil novecientos nue
ve, el Tribunal munioipal del distrito de 
Chamberí, compuesto de los señores don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal y 
adjuntos D. Carlos Sauras y D. Enrique 
Gesta, habiendo visto el precedente jui
cio de faltas seguido entre partes: dé l a 
una el Ministerio Fiscal, y de la otra» 
como denunciado Antonio Vega Pérez, 
ouyas demás oirounstanoias ya constan; y 

Fallamos que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Antonio Vega 
Pereza la pena de oinouenta pesetas de 
multa y las eoBtas. 

ABÍ por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión: Leída y publicada fné la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal munioipal en el día 
de su fecha, de que doy fa.—Luis Ga 
rrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presante en Madrid á ocho de Junio da 
mil noveoientos nueve. = V.° B.° = Mi
guel Oohoa.—El secretario,Luis Garrida. 

(Núm. 2.011.) ( B . - l 668.) 

Ea el juicio verbal de faltas seguida 
en esta Juzgado contra Nicolás Arenas, 
por malos tratos, y señalado con el n ú 
mero 2.078 del aña último, se ha dictado 
sentenoia cuyo encabazamianto y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí t 

compuesto de los sañores D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez municipal, y a d 
juntos D. Carlos Sauras y D, Enrique 
Gesti, habiendo visto el precedente jni-
oio de faltas seguido entre partes: de ím 
ana el Ministerio Fisoál, y de la otre* 
nomo denuaoiado, Nicolás Arenas, ouy¡© 
demás oirounstanoias ya constan; y 
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Fallamos: Que debemos oondenar y 
sendenames en rebeldía á Niooláa Arenas 
£ la pena de 50 pesetas de multa y las 
sostas* 

Asi per esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oobea.-Carlos Sanras.—Enrique Gesta. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
•le anterior sentencia,por el señor D. Mi 
goel Oohoa Lambier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran
do andienoia en el día de su feoha, de 
§oe doy fe. —Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentencia expido el presenta 
@Q Madrid á 8 de Junio de 1909.=V.° B.° 
—Miguel Oohoa.—El secretario, Luis 
Sarrido. 

{Núm. 2.012) (B.—1.669.) 

En el juioio yerbal de faltas seguido 
sn este Juzgado centra Leandro Fernán
dez Vega, por hurto, y señalado oon el 
número 1716 del año último, se ha dicta
da sentencia cuyo encabezamiento y par
ía diapositiva dicen así: 

Sentencia.—Ea la villa y corte de 
Madrid, á 8 da Junio de 1909, el Tribuna! 
municipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto per los señores D. Miguel Oohoa 
Lumbier, juez municipal y adjuntos don 
Gallos Sauras y D. Enrique Gesta, ha-
bíendsvisto el precedente juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
si Ministerio fiscal, y de la otra, 
3'omo denunciado, Leandro Fernández, 
sayas demás oirounstanoias ya constan 
anteriormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Leandro Fer 
nández á la pena de quinoe días de arres
to y las cosías. 

Así por esta nuestra sentencia lo pro 
aanciamos, mandamos y firmamos.—Mi
gas! Oohoa. =.Carlos Sauras. — Enrique 
Ssst». 

Publioaoión—Leída y publicada fuá la 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oehoa Lumbier, juez municipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de b u fe
cha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

7 mediante á la rebeldía del enjuiciado 
j á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentencia expido el presente 
ea Madrid á 8 de Junio de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretaria, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.013.) XB.—1.670.) 

Ea el juicio verbal de faltas seguido en 
asie Juzgado contra Santos y Casto Mo
híno, por lesiones, y señalado con el 
número 1.775 del año último, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parta dispositiva dicen así: 

Sentencie: En la villa y oerta de Ma
drid á 8 da Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
sompuesto de los Sres. D. Miguel Oohoa 
Lumbier, juez municipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha-
Mando visto el preoedente juioio de faltas 
seguido entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, y de la otra oomo denun
ciados Santos y Casto Mobino, cuyas de
más circunstancias ya constan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
«endonamos en rebeldía á Santos Mohíno 
y i Casto Mohíno á J a pena de quince 
días da arresto cada uno y las costas. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 

Miguel Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique 
Gesta. 

Publioaoión.- Leída y publicada fué 1« 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audiencia el Tribunal en el día de su fe
oha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante á la rebeldía de los enjui
ciados y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
=V.° B.*=Miguel Oohoa .=E1 secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.014.) (B.—1.671.) 

En el juioio yerbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Antonio Fernán
dez^ Santiago Alonso, por infracción y 
señalado oon el núm. 1.744 del año últi
mo, se ha diotado la sentenoia ouyo en
cabezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Chamberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Ochoa Lumbier, juez munioipal y adjun
tos D Carlos Sauras y D. Enrique Ges
ta, habiendo visto el prescedente juicio 
de faltas seguidas entre partes: de la 
una, el Ministerio Fiscal, y de la otra 
oomo denunciados Antonio Fernández y 
Santiago Alonso, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Antonio Fer
nández y a Santiago Alonso á la pena de25 
pesetas de multa á cada uno y las costas. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.—Caries Sauras.—Enrique Gesta. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
pública el Tribunal munioipal en el día 
da su feoha, de que doy fe.—Luis Ga
rrido. 

Y mediante á la rebeldía da los enjui
ciados y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expilo la 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
—V.° B.°—Miguel Oohoa.-El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.015.) (B.—1.672.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Marcelino Menén 
dez y Antonio Marrón, por malos tratos, 
y señalado oon el núm. 1.859 del año úl
timo, se ha diotado la s&ntenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Chamberí, oom 
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal y adjuntos D. Carlos Sau 
ras y D. Enrique Gesta, habiendo visto 
el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fisoal, y de la otra oomo denunoiades 
Marcelino Menéadez y Antonio Marrón, 
cuyas demás circunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Marcelino Me-
néndez y Antonio Marrón á la pena de 50 
pesetas de¡multa y las oost&B. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.-^Enrique Gesta. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
Migue) Oohoa, juez municipal del distri

to de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal en el día de su 
feoha, de que doy fe.—Luis Garridas. 

Y mediante á la rebeldía de los enjui
ciados y á fin deque sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido la 
presante en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
= V . ' B.°=Migael Oohoa.=E1 secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.016.) (B.—Í.673.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
esta Juzgado oontra Franoisoo Sexto 
García, por esoándalo con embriaguez, 
y señalado oon el núm. 2.085 del último 
año, se ha dietado la sentenoia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentenoia: En la villa y corte de Madrid 
á 8 Junio de de 1909, el Tribunal mu
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal y adjuntos D. Carlos Sau 
ras y í). Enrique Gesta, habiendo visto 
el precedente juioio de faltas seguido en
tre partes: de la una, sí Ministerio fis
oal, y de la otra oomo denunciado Fran
oisoo Sexto García, ouyas demás oir
ounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Franoisoo 
Sexto García á la pana de veinticinco ] 
pesetas de multa y las costas, 3 

Así¡por¿ esta sentenoia» lo pronunoia- | 
mo3, mandamos y firmamos. — Miguel i 
Oohoa.—Carlos Sauras,—Enrique Gasta. 

Publicación: Laida y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Ooha, jaez munioipal del distrito de | 
Chamberí, estando (¡alebrando audienoia j 
el Tribunal en ei día de su feoha, de que 

] doy fe.=Luis Garrido, 
f Y mediante á la rebeldía del enjuioia-

!

do y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 8 de Junio de 1909.=V.° B.° j 
=Miguel Oohoa.—El sacretario.Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.017.) (B.—1.674.) 

En el juicio verbal de faltas seguido \ 
en este Juzgado contra José Parada, por 1 
desobediencia, y señalado oon el número f 
1700 del. último año, se ha dictado sen- I 
tenoia cuyo encabezamiento y parte dis- ) 
positiva dioe así: | 

Sentencia.=En la villa y corte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal dei distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa, jaez municipal y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo visto el preoedente juioio da fal-

| tas, seguido entre partes: de la una el | 
Ministerio Fisoal, y da la otra oomo de
nunciada Jese Parada, cuyas demás oir- j 
ounstancias ya constan. I 

Fallamos: que debemos oondenar y I 
condenamos en rebeldía á José Parada á 
y lapena de veinticinco pesetas de multa 
las costas. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos — Miguel 
Oohoa.==CarIosSaurss.=Enrique Gesta. 

Publicación.—Laida y publicada fué la 
anterior sentenoia por el señor D. Mi
guel Oohoa, juez munioipal del distrito 
de Chamberí, estando celebrando au
diencia el Tribunal en el día de su feoha, 
de que doy fe/=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuioiado 
y á fin de que sea notificada en forma la 
anterior sentenoia, expido el presente en 
Madrid á 8 de Junio de 1909. =7." B.°=¡ 
Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis Ga-

| rridei. 
! (Núm. 2.918.) (B.-1.675.) 

En el juioio verbal de faltas seguid» 
en este Juzgado oontra Yiotoriano Apa
ricio, por impudencia, y señalado con el 
número 191 del último año, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioe así: 

Sentenoia: En Ja villa y porta de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, al Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo v's-
to el precedente juioio de faltas, seguido 
entre partes: de la una el Ministerio fis
cal y de la otra, oomo denunciado, Yio
toriano Aparicio, ouyas demás circuns
tancias ya oonstan. 

Fallamos que debemos condenar y con
denamos en rebeldía á Victoriano Apari
cio Arrabal á la pena de 25 pesetas de 
multa y las costas. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras. -Enrique Gasta. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, asiendo celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feohs, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuioia
do, y á fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentenoia, expido el pre
sente en Madrid á 8 de Junio de 1909. = 
V.° B.°= Miguel Ochoa. = El seoretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.019.) (B.—1.676 ) 

«EL Di A> 

Compañía Aséniflia k Seguros 
C A R T A G E N A 

ANUNCIO 

Por acuerdo del Conseje da Gobierne, 
de esta Compañía, y de conformidad 
oon lo que preceptúa el artículo 17 de los 
Estatutos de la misma, se oonvooa á 
Junta general ordinaria de eocionistes 
para el dia 30 del aoíu&l y hera de las 4 
de su tarda, en el domioilio sooial, Ala
meda de San Antonio Abad, al objeto de 
examinar, discutir y aprobar el balance 
y Memoria de las operaoiones reolizadas 
durante el pasado ejercicio de 1908. 

El balance y memoria estarán á la dis
posición de los señores aooionistas, en 
el domioilio social, desde ocho días an
tes del señalado para la celebración de 
la Junta. 

Cartagena doos de Junio de mil nove
cientos nueve. 

El seoretario, 
Camilo de Agusrré Fernández. 

(A.—277.) 

Sociedad de Sejuros Mutuo; 
CONTRA INCENDIOS DE CASAS EXTRAMUROS 

d e M a d r i d y s u p r o v i n c i a 

La Junta de gobierno de esta Sociedad 
ha acordado prorrogar hasta fin del ce-
rriente mes, el plazo de cobranza del di
videndo repatido, de una posesa por mil, 
del capital asegurado. 

Los pagos podrán efectuarse los olee 
nu festivos, de nueve de la mañana á ám 
de la tarde, en el domioilio sooial, Mon
tera, 20, 2.° Madrid 15 de Junio de 1909. 
—El tesorero, Leopoldo Collado. 

(A.-276.) 

Imprente do A . ÁJomo, Barbieri,8.—¡üsdrici 


